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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 17380 31 84 001 2022 - 00405 00 

 

Revisada la comisión proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

La Dorada Caldas, se observa que no es clara la petición en cuanto a establecer el 

objeto de la visita ordenada. 

 

Tampoco está completa la dirección donde debe realizarse la misma.  

 

Ofíciese al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

 

 
Dgs. 
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